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S U M A R IO
P a r t e  O f i c i a l

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden clasificando1 ld é 1 bénéfióén- 

cda particular docente la Fundación 
denominada uColegio de Educandos"', 
instituida en Bujalance (Córdoba). 
Páginas 621 y  632. ‘

Otra ídem id. Id denominada “ Guar- 
diola ”, m stil uíaa por« fí. -Joaquín 
Guardiüla y Gárdenete en favor de 
las Escuelas del Ave María, de Gra
nada.—Páginas 622 y  623.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la séútéh'cíá dicta
da por él Tribunal Supremo\ en el 
pleito incoado por doña • Basilisa 
García Costales contra Iq, Real .ory 

. den de 30 de,. Noviembre de 1922. 
de este Ministerio.— Página 623.

Otra ídem se celebre up rancurso'para 
la adjudicación/¿té 500 réémás'dé pa
pel con deMino al Boletín OíiemL 

, dé éste Minis teri®^—Página 623., 
¡Otra concediendo a D. Cándido Bolívar & 
4 y  Pieltain, Catedrático numerario de 

la Facultad de Cienaiás de la Uni- 
\  versidad Central, úna pensión al ob-jf

y jeto de realizar algunas excursiones' 
|  entomológicas y visitar algunos Mu-

y Universidades en e l-ex 'ran-* 
1 jero,— Página 623. . * , > *»<*’

' .... Fomento,. . ‘
Real orden disponiendo e :*omilíiicjue 
. arlos Gobernadores cwües que todos 
r los asuntos referentes, a aprovecha
mientos de aguas para el riego se 
seguirán tramitando por las jé fa tu 
rréis de Obras públiwáS.— Página 623;

Trabajo, Comercio e Indústfíá.
R ealorden ascendiendo al. Profesor 
, de término de la Escuela lndiistriql 

de Yigo don Marcelino Fcarcgái 
Suau.— Páginas 623' y 62!4 l ; -

Otra disponiendo que el Profesor dé 
la Sección' oatavay D. Pastor Santa-, 
marina Labora, de la E&cuefác Itydusy* 
ir ia l de< Valencia, .pase -ífjnmpqrj el 
último puesto de la séptima.—Pá
gina 624. ; " "■ '

Otra nómbraqdó Ul Di Jeún/éa1 [¡Félix 
YMartítiez Zaratjóza, Corredor de Co
mer cáó dé ló  plaza mercantü¡de i V i- 
Uacañas (Toledo) .— Página 624.

Gira ídem íd. a B. Francisco Oses pq* 
ra  el cargo de Verificador ¡oficial 
de contadores de gas de Tenerife¡ 
Página 6¿i. ’

**' ' ' AdMmstracídn 

D^PABT^l^
Gí*acia y  JusTiciA.^Qireaoi^i, gene- 

r ’m l  ;lo^fíR e^ ;is^ p s fde|hÑQt/tfda- 
do.—Resolviendo, et.recurso ipter-. 

"¡ puésló f)oruéP-Ntíiáríó dé Pámplóhd 
i B¡ Miguel Alejandro Sanki y  Toledo, 
contra la negativas del Magisirador 
de, la Propiedad, de TgfaJlgt, <z ins
cribir.,una. 'escritora ae ponsíiiúción 

* dé hipoteca.—Página 624. 
GobernaóiÓxX. — Dirección general de 

Administración.^ Anunciando > con
curso, ¡por término de treinta días, 

. para proveer la Secretaría de los 
Ayuntamientos de Ceuta (Cádiz), 
Tarazona (Zaragata)", Moneada. (Va
lencia) ,? Mqella (Zaragoza), Rasca fría 
(Madrid)-, Horcajo de los ^Montes 
(Ciudad Real), Aliozq (Teruel), y  (la- 
nencia [(Madrid).— Página 6271 

Fo^ENTOi^Diréccióh1 generá!db Obras 
públicas.—Personal v Asuntos ge
nerales.— Concediendo días
de licencia por ejiferi^g, q l{ Torrero 

1 ae Furos' D. Francisco r/e1 Cos Cá- 
nebá^-Págínd1 62sv ; ^

Ti^RAjo.-^^ubsecretaría^Düp^ríen-- 
do constituyan el tur/no> encargado 
del servicio de tarde en, el ¡Registro 
de la Propiedad y  Comercial los se- 
ñ ó f  e s  qúé sé mencionan.—

- na 628. '. ■■ ■ •■i '
Anexo 2.a—Edictos.

PARTE OFICIAL

S. M. el JEt̂ y .Don Alfonso. XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Yiclof 
bia Eugénia, *S.- A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augustá Real Familia, continúan 
sin .novedad en su importante salud.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

fflSTRUCCION PUBLICA Y BELUS
' ..... '’!a;*.tes

b REALES ORDENES ‘
Ilmo. Sr.: Visto él expediente de 

tpié se hará mérito; y : - -
f Résúítándó que varios vecinos de 
Bujalancé (Córdoba) el año 1790, se
gún información ád perpetuam me-

moriam aprgb^da? ep 14 de
19,18 por autot del Juzgado de primera 
instancia dft/di^íiq parti.d(  ̂ instituye
ron un Colegio de Eúpcandas, cuya 
dirección se encopiendó a ires Heíi— 
gíosas, ostentando una de el car
go dé Superiora: 

ítesuítando que ahora las Religio
sas que dirigen el Colegio pertene
cen a la Comunidad de Hijas de María 
Escolapias:

Resultando qüe los bienes con que 
actualmente" cuenta está Fuudación 
son nueve Inscripciones intránsferí-
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bles de la Deuda del Estado, por va
lor de 76.198,50 pesetas nominales, y  
la Gasa-Colegio:

Resultando que los locales donde se 
dan las enseñanzas reúnen buenas 
condiciones, <Jp/ sq já ^  ; & -así»
como las pedagógicas necesarias : 

Rosttltárídb que cóñfcédidá añdíehéíaT 
a los representante#- de dicbarGbra 
pía e interesados en sus beneficios no 
se presentó reclamación alguna: 

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia de Córdoba, ai eva
cuar el informe exigido por el artícu- 
hAlfrde^a M s% (x$ ftd e  24*$| lu g ^  
d$ l$13v lo bizífc en ;seb£ido jMftorutlIlft,

* \  . ' ' ■] 
Considerando que la  m encionada

Fundación se halla constituída por un
conjunto de bienes y derechos desti
nados a la enseñanza, así como sus 
rentás, por lo que puede clasificarse 
de benéfico-docente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 2.º del Real 

decreto de 27 de Septiembre de 1912: 
Considerando que compete al Mi* 

nisterió dfe Instrucción; pública v Be- 
tla^yArtos su clasifioaoión, a tenor de 
lo\ prevenido en el aatktiló i/* deh ci
tad# Ró&l decreto >:• ó 

Cbnsjdérando que puede euópMir, en 
la forma ’este^l^^<ia%cpqr', ^.indaíjo- 
res,■ de> mqdor permanente^ con ei obs 
jet#> de su dnstffeukr, s in ‘née^id»^ de 
s ^ ^ s ó c ó ^ r id a  con* f ^ d ó s ? dbb  
‘ la. B^ylncía o el ’Mubiéipj^ .Hi- ; é°n 
r.epárlpq, o, arbi^iq^vfprzp^í:;;^ ; v 

Considerando*qu& raúner por teMo, 
las copdiéiopes de
la ii^¿icQióq.;̂  . 2 4 v<fé\ 1^13
ex'ig#. R^r% u%¿* 
sen etalsiílcáda, camode beneficencia 
pártioúfay- docente  ̂ : '¿

.q j^  la ^rese^itabión 
de la Comunidades# . <$pfirió
esta in-|tituc4óri corresponde a k*: Ma-

Con^ifiéraMp qué, cuando a los Pa
tronos np se . relava, - e x ^ s^ p e p t^  de 
presentar presupuestos y ^e>Uí4 i r 
cuentas, quedan .oWIglrtfS- 
tales requisitos^

S. M. el R®y  (q. D./g.), a propuesta 
de la Sección de Ftmda^ióñes 3y de 
acuerdo con lo informado fior la'Ásé- 
sorfa jurídica d# este Ministerio, <*e 
h# servido' disponer:

1.°, Que se7 clasifique fie beneficen
cia particular docente, la. Füridáeióii 
dpqpminada “Colegio de T̂ dpQStndas’’, 
in^itqída "én Bújglance (Córdoba;.

^cppáexj^’d l Patropiito de 
la misma ¿ la Superíora que dirija 

, el  Cptegiq, .qqiji 1% 
spRt^r p^esi^estp^ yT renc^f cpqpitas 
a$uf4p ^ t $  ^.P^pt^tpíadq;. yru

3.° Que esta resolución se comu

nique al Ministerio de Hacienda y de
más entidades a que hace referencia 
el artículo 4¡5 de la Instrucción del 
ramo. - T f* *

De Real ordep; lo digo a Y. I. para 
su conocimie^# ^:e|éctos. Dios guar
de a Y. I. muchos altos. Madrid, 29 de 
Enero de 1920& .

El Subsecretario*, em?ar£$*5o del Ministerio,
LBANIZ

Señor Jefe encargado del despacho de 
la Dirección general de Primera 
enseñanza.

I l m o. Sr.: Visto e l e xpediente i n -  
c o a d o  a  in s ta n c ia  d e  D . E n r iq u e
González Carrillo, para que se cla- 
' Hfique. comq^4 ? be^^cencia pari¿^ 

cular docente la Fundación Guar
diola, instituida por D. Joaquín 
Guardiola y C ard en et, en  favo r d e
las Escuelas del Ave María, de Gra
nada; y

Resultando que dicho Sr. Güár- 
diola, por testamento otorgado a 2 
de Octubre de 1911, ante el Notario 
de esta Corte D. Zacarías Alonso 
Caballero, legóv en pleno dominio, 
a las citstdas Escuelas del Ave Ma
ría la cuarta parte de su Cáudhl con 
la. condición de no disponer del ca
pital, y st tan- sóio de sus reptas» 
en favor de las mencionadas E s- 
cu#a#>: : - -..--/vGr

Resultando que el fundador nom
bró3 p¿tronos d# táP institución a 
^  Xndíés; ífónj;ón y;' Manjóñ y a 
D. Enriqpe ^ o í^ l^ ^ v ^ ^ r iJ Í^  4 e“ 
hiendo suAederiqs, a l . faíleciipiento 
de ambos, el Ex¿mo»; Gabildo fiel 
Sáóro Mónte, dé Granáda: -

Resultando qué los bienes , con 
que en la actualidad' euebta esta 
Fundación son 70.000 pesetas no- 
minaleSí en. títulos, lP^r-
pétua aíi 4 por- 1 OOr interior: v ;

Resuttandó^ que\ t e  Esouéías fiel 
Ave María vienexi ftincionando con 
lá;debid¿: áptoi'izáción; y que es in
dudable que los lócales dónde- se 
dan sus enseñanzas reúnen las con
diciones de' solidez necesarias, asi 
como jla|||lságj^icaqTjyjppfcia0 gicas 
p r o p i t ó d é í b h é ó :  i ;•}

Considerando- que esta Fundación 
se ^^JJa constituida por un conjun- 
' tb? dálÉ eiesrl y>íSéil^h¿¿%^déstÍr|^|s 
a la en señan ^  gpĉ r̂  lo que puede 
clasificarse de nenéfico-docente, de 
apuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 2.° del Réal décréto;de 27 de
S J e p tw q h r c  d e  1-912 :

Considerando qpie qpmpete al Mir 
pistai^p) de* ^ truA P ló n• ¡públicas y 
E ó lte  Arl^s> su c^a^fiA^éi¿R»ca ter 
nm ^ 1 %  p^eaqid^^eq e|rartícq}p 
l ,w del citado Real decreto:

Considerando que posee medios pro
pios para cumplir con el objeto de su 
instituto sin necesidad de ser soco
rrida con fondos del Estado, la Pro
vincia o el Municipio, ni con repartos 
o arbitrios forzoaosv y r  ̂ y

Considerando que las Fundacio
nes no deben poseer valores al por
tador; y, cuando^ lüSí>tétigan, han de 
convertirlos en inscripciones in
transferibles de la Deuda pública, a 
nombre de las mismas, pues así se 
desprende de lo preceptuado en el 
artículo 8.° de la Instrucción da 14 

k de MM$óffo id#- 1880n" supl^tória ® rvla 
jkde 2'*|̂ de Jufflo (te ^ 113: * *•
¡i Cofj^iderai|do qi¿e, según es pi,- 
| blico^V notc^io,yDy Andtóa Manjón 
ty Madíjón JCMlec# en Granada el 
año ^923: ' ^

Considerando que no hallándose 
los patronos relevador en Jar escri- 

. tura fundacional de, presentar pre- 
! supuestos y rendir cúenias, tienen 

la obligación de cumplir tales re
quisitos ante el Protectorado: 

Considerando que reúne esta 
Fundación las condiciones que el 
artículo 44 de la Instrucción vigen
te exige p&rá que pueda ser clasifi
cada de beneficencia particular des
tinada a la enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.*-, a pro
puesta de la Sección de: Fundacio
nes y, de acuerdo con lo informado 
por la Asesorías jurídica de este Mi
nisterio, se ha servido disponer:

1.° Que sé cl^ifique fié benefi
cencia parí icuiat docénte la Füñda- 
cióp denonlinada “Guardiola”. insti
tuida, por Dv Joaquín . Guardiola y Gar- 
deiiete en faVor de 1 asvEscuelas^del 
AVé MMríáV' de^Gtanadé.  ̂ =

2.° .Que sé confirme en el cargo 
de Patrono de la misma a D. Enri
que González i Carrillo, con la obli
gación. de presentar, presupuestos y 
rendir cuántas anualmente a l Pbo- 
tectorádo> * .

3.6 Qué pop diéhp patrorió se 
prqoédiu. a Vi qpirVierGr vloŝ  lítulps^ al 
portador de la Obra pía en una ins
cripción intransferible' dé la Deu
da públicftv á? nombré dé la.v Funda
ción. dando cuenta de ello al Minis
terio; y

4.* Que esta resolución se co
munique al dé tíkcieñda, y que se 
den dé ella? los traslados a* que‘ ha»- 
oe referencia eh. aidJculpi 45; de la 
Instrucción d&l rapio,.,:

De. Real orden, lo digo a Y. I. pa
ra su conocimieñtó y eféctós. Dioé 
gtiarde’ a Y. E müchos años: Ma
drid, 29 de Enero de 1925.

81 Subsecretario encargado del Miníete*!©,
LEANIZ



Gaceta de Madrid.— Núm. 40 9 Febrero 1925  623

Señor Jefe encargado del despacho 
cié la D ilección  généráí de P r i-  
hiéra enseñanza 1 ' '1!

La Sala correspondiente del T r i
bunal Supremo, en el pleito incoado 
por doña Basilisa García Costales 
contra la Real orden de 30 de. No
viembre de 1922, con fecha 30 de 
diciembre de 1924 ha idictado sen
tencia cuyo fallo dice así: !

“Fallamos que desestimando la 
excepción de incompetencia de ju
risdicción alegada por el Ministe
rio- fiscal, debemos revocar y revo
camos la Real orden dictada por el 
Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes en 30 de Noviembre 
de' 1922 en cuanto anula el ascenso 
a 3.00/0 jpesetas de doña Basilisa 
García -Costales, declarando en su 
lúgáT4Ú:e dicho ./aséetosoMebelque- 
dar subsistente.”

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
se cumpla en̂  |^minos
la precitada sentencia.

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
iéMás/~éfee~ 

to?s=o Dio&Tguardé/; a Y. lh  múeh os 
años. Madrid, 31 de Enero de 1925.

JBSl Subsecretario íBcarírada fá l Iftnlatrr!*.
■ LEANIZ

Beñor Jefe del despacho de la Di
rección general de; primera Ense
ñanza. ;

B, M . e l R e y  (q .  D .  g . )  h a  t e n id o  

a M m  d ia p o n e r  q u e ,  p a r a  l a  A d q u i 
s i c ió n -d e l  p a p e l c o n  d es t in o  a l  B o -  

1 le  t í h : ’O f i c i a l  ;de  ‘e ste  M in  is lo r io , se 

c e le b r e  u n  c o n c u r s o  c o n  a r r e g l o  a  

l a s  (b a se s  q u e  a  c o n t in u a d -ó n  s é  d e 
t a l l a n :  * j

l . ° i S e  a b r e  u n  c o n c ú í^ d / ^ á t a /  la  

a d q u i s i c i ó n  d e  5 0 0  r e s m a s  .d e  >papél 
d e  l a  m is m a  , o p a n e o id a  c la s e  ¡que  

la  d e l B o l e t í n  O f i c i a l  d e  este  M iá 'is  -  

te r io . t . 7  / / ’ 7 7  .

, 2 .7 /. L a s  c o n q u p s ía n te s  .re ^ n it irá n  

■si u  s ¡p ro ip o s ic iA n é s  a c o m p a ñ a n d o  

m ü é s t r a s  • y  ñ o t á  : d e ; p r e c io s  :é n  el 
p la z o  d e  t r e in t a  d ía s ,  a  p o n t a r  d e s -  

d e  4 á  .p p j í l i 'p ^ c íó ñ . d a V .e s ía 7 R e a j j  ¡Q r -  
d e n  «en .. la.; ^Gaaetiaí i M a ¡  

■ ; A p r ó b a d a  p ía  ^ A d q u is ic ió n  1 poi*
l a ;  S u p e r i o r i d a d , 1 5é ^ t ú j a i r ^  la  r e -  ;
P é p c iÓ n  :r d e l  i m á f e r í a l  y< ¡ s u  ^ p a g p  /, ¡en 

l a - f o r m a  l e g a l  t p m e e d é i i t e ,  ú n a  >vez 

q u e  e l p a p e l  e le g id o  h ay a ' ten  id o  ' e n -  

t r a d a  e n  e s te  M in i s t e r io .  '

4;.Q L a s  m u e s t r a s  de , p a p e l  e s t a 
r á n  d e  m a n i f i e s t o  é n r é l -  M in i s t e r io  

d e  Ih ? stru cC ió ii p Ú b l i ^  y ^ B e l l á s  A r 

tes, o fic in a  d e l B o l e t í n  Q fx c iá í ,  d u 
r a n t e  e l e x p r e s a d o  p la z o  d e  u n  m e s .  

D e  R e a l  o r d e n  lo  d ig o  a Y .  B. p a 

ra su conocimiento y demás e fec - ' 
tos. Dios guarde á \7 S. /muchos' 
años. Madrid, 31 de Enero de 1925.:

El Subsecretario encargado del Mluiaíorío,
LEANIZ

Señor Ordenador dé págos por ob li- !
gaciones, de este Ministerio,

D e  c o n fo rm id a d  co n  l a  p ro p u e s t a  

f o rm u la d a  p o r  la  F a c u lt a d  de  C ie n 

cias, d e  la  U n iv e r s id a d  C e n tra l,  e i i : r e 

la c ió n  con  la  p ro p u e s t a  de  J is t r ib u -  

c ió ii , a p r o b a d a  p o r  R ea l o r d e n  de. , 29 

de N o v ie m b re  ú lt im o ,

S. M . e l R e y  (q . D . |fg . )  h a  t e n id o  a  

b ie n  co n ced e r  a  Q . C á n d id o  B o l í v a r  

y  P ie lt a in , C a t é d rá t ic p  n u m e r a i ip  d e  

lo s  e x p re s a d o s  F a c u lt a d  y  Q en tro , u n a  

p en s ió n  a l o b je to  d e  r e a l iz a r  a lg u n a s  

e x c u rs io n e s  e n to m o ló g ic a s  y  v is i t a r  

a lg u n o s  M u s e o s  y  U n iv e r s id a d e s  e o  e l 

e x t ra n je ro ,  r e t r ib u id a  con  4a  c an t id a d  

de  : 2 .5 0 0  p e se ta s , d is t r ib u id a s  e n  la  

f o r m a  s ig u ie n t e ;  :

V i a j e  M a d r i d -P a r í s -L o n d r c s ,  275  

p ese ta s .

V i a j e  L o r i d r é s -B r u s e la s -  P a r ís  -  M a 

d r id ,  3.75 p e se ta s . ^ i • *:-

E x c u r s io n e s  d esd e  L o n d r e s  : a - D x -  

fo rd , C a m b r id g e  y  T r in g ,  300  p ese tas .  

M a t e r ia l ,  3 5 0  p e se ta s .

D i e t a s : t r e in t a  d ía s , á 40 p ese tas  

d ia r ia s ,  1.200  p ese tas .

T o ta l, 2 ,500  p ese tas , q u e  qefcérá  

p e r c ib i r  e l in te re s a d o  con  c a rg o  a l 

c a p itu ló  10 , a r t íc u lo  ú n ic o , c o n ce p 
to 3 .° d e l  p r e s u p u e s to  v ig e n te  de  g a s 

to s d e  este  D e p a r ta m e h tp  ■m n ister ia l, 

y  q u e  c o m e n z a rá  a  d i s f r u t a r  e l d ía  5 

d e l p r ó x im o  m e s  de  M ay o ,, q u e  lan d o  

su je to  a  los. .p recep tos  c o n ten id o s  e n  

la s  R e a le s  ó rd e n e s  de  la  P re s id e n c ia  

del D ir e c to r io  M i l i t a r  d e  19  d e , N o 

v ie m b re  y  i 3 . de¡ D ic ie m b r e  d e ; .192$.
D e  R e a l o rd e n  lo  d^go ^  p a r a  

su  c o n o c ip ú en tp / y  d e m á s  e fec to s . D io s  

g u a r d e  a  V .  S . ; m u c h o s  años. M ad rid ,  

3 d e  F e b r e r o  d e  19^ 5 .

M¡ SubMcrétAtló «ac*r**do Miwfrifrl#,
| .... ..LEANB2 . r ,
péfíori ’Qtíá^áidóf(^ r̂ igos‘ ‘por oblt- 
| 1 gakohesde ¡-útÍitél MíhiéteHÓ. v "

F O M E N T O

REAL ORDEN
Ilmo. S r.: Vista la consulta ele

vadla a laj Díreccjión general de 
Obras públicia^ por el Gobernador ci
vil dé Huesca, e‘ii la que, de confor
midad con la propuesta dé lá jefatura 
de Obras públicas, espera que por la

S u p e r io r id a d  .s e  m a n i f i é s t e  l a  . in t e r 

p r e t a c ió n  .q u e  h a y a  d e  (dar|Se a l  a r 
t íc u lo  5 .° dpi R e a l  d e c n e to  de ,r2 p d e  

J u p io  ü lt ip io ,  A ° h r e  o r g a n i z a o ió n  d e  

lo s  s e r v ic io s ,  a g r u p e c u a r i o s :. ,

Visto el! informe dado por el iJus- 
V ísim o Sr. , Director . general de 
Agricultura,

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de con
formidad con dicho informe y cori 
lo propuesto rpor esa Dirección, ge- 
Ueráí, há teiiido a bien disponer;

1 .° 1 Q u e  s é  c ó m ú n iq u e  á  I b s ,'G o 

b e r n a d o r e s  c iv i le s  q u é  t o d o s  lo s  

a s u n t o s  T e f e r e n t é s  a  á p r o v e é h á -  

m ie n t o  d e  a g u a s  p a r a  e l r i e g o ,  e s 

t é n  b  % o  r é l a d o i i a d o s  c ó h  l a s  C o 
m ú n  id  a d  e s  y ! B i  h d ié  a to  s d e r  i e g ó , s e 

s % t í i r á h  t r a m i t a n d o  p o r  l a s  J e f a 
t u r a s  d e  O b r a s  p ú b l ic a s ,  1 a s  c u a 
l e s  c o n s e r v a r á n  t o d o s  t o s  a í ite o é ^  

d e n t é s  q u e  ’t ú v e r é n  h a s t a  la  f e b lm ;  
pero-- q u e  d ió h a  t r a m i t a c i ó n  d e b e r á  

íh o d iA c á r s e  e n  e l  s e n t id o  d e  q u e  

kp u e d a í :tén fer é l h fiás é x á e t ó ' é ú t h ^ l i -  

m ie n t o  c u a n t o  p r e s c r i b e  él á t t í b ü -  

ló  5 d e l  f t é á t  d é ^ ¥ é to í]dé  2 9  d é 5 J u -  

Ir ío  ÚR/iiúo. "  :‘r' ,1!’ í' r
2.* Qúé se1 óráéne a lás Jefatu

ras dé D braspútóic& é ^qúe á tm  

cuantas facilidades séah: phecisas al 
personal- del Servicio agronójnico 
para que éste pueda cumplir la mi
sión que el Estado le confía en di
cho artículo. A  tal efecto deberán 
remitir a las Secciones agronómi
cas, por conducto de los Goberna
dores civiles, llegado el caso, los 
expedientes que hayan-de ser obje
to de estudio, informe o , intetven- 
c ió n  d e  dichos funcionarios con to
dos los antecedentes relativos a los 
mismos.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dioá guarde a V. 1. muchos 
años. Mhdrid, 2 7  de Ti^erÓ ¿de, 1 9 2 5 .

fií 1l«bMer«t«rÍe «tocarfa4«  d«l dMp««Íi«,
’ihrtBÉ '

Señor Director .generar de Obras 
públicas. , ,

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA.

 REALES ORDENES

l im o .  S r . :  Vacante-, .por fa l le c i 

m ie n t o  de  D . R a f a e l  A m a t  V i í l a l b a ,  

ú n a  p l a z a  d e  Í P r ó fe s ó r  d e  t é r m in o  

d e  la  S e c c ió n  s é p t im a ,  y  a m o r t i z a 

d a  la  p r im e r a  d é  l a s  dé  s u  c la s e ,  se  

é fe é t u ó  lá  o p o r t u n a  c o r r i d a  d e  e s 

c a r a s ,  p ro d m 'c ié n d o s e , c o m o  c o n s e 

c u e n c ia ,  o t r a  v a c a n t e  e n  la  S e cc iijr i  

o c t a v a ,  q u e  h a  d e  c u b r i r s e  e n  la  

f o r m a  R e g la m e n t a r i a ,  d e  c o n f o r m i 

d a d  con  e l p ro c e d im ie n to  e s ta b le c id o
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por "él íleal decreto de la Presiden-? 
cía del Directorio Militár de i.° de ■ 
Octubre dé 1923, toda vez que tam- t 
biéñ la primera ocurrida en cíicha § 
Sección filé amortizada ’pór él Mi- ? 
ñisterío de Instrucción pública yf 
Bellas Artes, antes de pasar a éste \ 
de Trabajo, Comercio e Industria; 
los asuntos de las Elscuelas'Indus-; 
trialés.

Al aplicar, pues, /las^ dispos ic io - ; 
nes vigentes, corresponde ocupar! 
en la repetida Sección octava el ú l-f 
timo lugar al número , 1, de la no- ¡ 
vena, y en su vista, |

S. M. el Rex (q. D.. g.) .ha tenido ; 
a bien,disponer el ascenso del Pro-1 
fesor de término de la Escuela In- ¡ 
dustrial de . Vigo, D. Marcelino ,F á -! 
bregas Suau, , que se encuentra .*en ¿ 
estasf condiciones,- acreditándosele 
los baberos del sueldo anual de i
6.000 pesetas, a partir del 13 del ; 
pasado 0;clubre y con la antigüedad 
del mismo día. ¡T , ¡

Lo que en .cumplimiento de esta ; 
Real orden comunico a Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y* I. muphos años. Madrid, 13 
de Enero de, 1925.

EJl Subsecretárío encargadó del Ministerio, |

: : ‘ ' AÜNOS; ; 7 y  ;■■■ f

Señor Jefe Superior de Industrian *

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
en que ei Director de la Escuela 
Industrial de Cádiz' nótiñca él falle- 
icímiénto del itoóíééor efe término 
de aquel Centro, Di*Francíéeo Clier- 
buy y Malvido:

Resultando que dicho Profesor 
figuraba en la Sección séptima del 
escalafón, percibiendo' el sueldo 
anfeal dé 7,Ó0‘0 pesetas, correspon- 
diente a la mism^:

Gousideinndo que esta , vacante 
es la tercera producida con poste
rioridad a la publicación"del Real 
decreto de 1.° de Octubre del pasa
do afiq, yt que primera def> las- de 
sú clase se amortizó por el Minis
terio de Instrucción pública y Be
llas Artes,, dq. quien dependieron las 
Escuelas Industriales hasta 1.° de 
Jülio de 1924, ' J'

‘ S. M. él R e y  (q.;D. g.) ha tenido 
a bien disponer se efectúan los as
censos reglamentarios y que en 
consecuencia, el profesor de la 
Sección octava, D  Pastor Santama
rina Labora, Rq la Es cu ela Indus
tria) de Valencia, páse a ocupar el 
último puesto de la séptima, con la 
antigüedad del día 19 de Noviem
bre anterior y el sueldo anual de

7.000 pesetas qué se le acreditará' 
desde el mismo día. <

Lo que dé Real orden dígo a V. I. 
para su cono cimiento y efectos. 
Dios guardé á V. I. muchos años. 
Madrid, 13 -d&> Enero de 1925. í

El Subsecretario encargado del Ministerio, ^
AUNOS r

Señor Jefe Superior de Industria. ’

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha  
tenido a bien nombrar a D. Jenaro 
Félix Martínez Zaragoza Corrédor de 
Comercio de la plaza mercantil de 
Vi l lacañas (Toledo), quedando' supe-? 
!ditádá la expedición deí título curres-? 
pondiente a qué acredité, dentro del; 
Téitoino dé tres imeses, haber presta- ¡ 
dé juramento y depositado la fiánzaj 
que marca la ley. r

De Real orden lo digo a Y. í. para 
su conocimiénto y déniás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
29 de Enero de 1925. ‘

Bl 8ufc*eeret«rie encargado ftfljRtsterU',

; A UNOS
Señor Jefe superior de Comercio y 

¡Seguros. -  . ¡

Ilmo. Sr. :  Vi s t o  el concurso 
abierto, con autorización, del Direc
torio Militar, para la provisión d e . 
Ja ¡plaza de ,Verificador de contado- ; 
res de gas de Tenerife, yac ante por l 
abandono del ¡qpq la desempeñaba, \ 
D. Narciso González' Moinelp: \

Resúltándq que han. solicitado \ 
tomar parte qn él mismo b . Fran- 5 
cisco. Fernández Martín, D. Fran
cisco Javier Oses, D. Vicente Valli- 
no, D. Ramón Boteras, I). Luis Ari- > 
mány y D. Manuel Verdugo: ‘ ‘ •

Resultando que D. Luis Arimany: 
y  1). Mánüel Vérdíugo ’ debén'consi- i 
d erar se excluidos del cóñcürso, é l ; 
priiriéro, pór su éóndieión de chile- • 
no, dado que ritf%crédita'haber ád- 1 
quirido la nacionalidad española, y \ 
el segundo por odtentar el título de 
Ingeniero industrial^ ..expedido por ; 
la Academia de Artillería y el que 
sólo le faculta para el desempeño ¡ 
de cargos en dependencias milita- 
res:

Resultanífo D. Fran
cisco Fernández, D. Francisco Oses, ; 
D. Ramón Soteras y D. Vicente Ya- : 
llino son Ing.enieroé. industriales: 

Considerando la igualdad de cpn- ; 
diciones que en cuanto a títulos fa
cultativos se . éncuentran los ante- 
rores copcursantes,, poroto, que de- J 
be estimarse conio mérito preferen- • 
te el de la antigüedad en la carrera: 

Cohsidérando que el más antiguo

en . la misma es D*. Francisco Oses, 
cuya reválida tuvo,lugar en 1906,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Francisco Oses 
para el cargo de Verificador oficial 
dé cbhtadorés dé gas de Tenerife.

Lo cpie de Real orden de 2'1 del 
corriente mes y año ‘ traslado a 
V. I. para su conocimiento y cum
plimiento. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 30 de 'Enero 
de 1925;;

El Subsecretario encargado del Ministerio,
: .'Va ü NOS:- v

Señor Jefe superior dé Industria.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Ilmo. Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por el Notario de 
Pamplona D. Miguel Alejandro Sanz 
y Toledo, contra la negativa del Re
gistrador de la Propiedad dé Tafalla 
a inscribir una escritura de consti
tución de hipoteca, pendiente en este 
Centro en virtud de apelación del re
currente.

Resultando que por escritura pú
blica otorgada mnte el Notario de 
Pamplona D¿ Miguel Alejandro Sanz y 
Toledo el 9 de Abril del corriente año, 
D. Luis Armendáriz Ezcurra dió,, en 
préstamo a D. Ramón Yarnoz Ganuza 
la cantidad de 50.000 pesetas al inte
rés de 6 por 100 por tiempo de cuatro 
años, y en garantía de las obligaciones 
pactadas, el expresado D. Ramón Yar
noz, por sí y en nombre de doña Fe
lisa Ganuza Vital, ‘ según poder cuya 
primera copia fué incorporada a la 
majriz, constituyó hipoteca sobre; las 
fincas deslindadas y descritas en una 
relación que también se incorporó a 
la ! matriz, distribuyéndose entre ellas 
lae responsabilidad: hipotecaria en la 
forma que en dicha.relación se con
signa: ,,

Re.sultando que presentada la re
ferida escritura en el Registro de la 
Propiedad de Tafalla, se puso por el 
Registrador en la misma la siguiente 
nota:, “ Suspendida la inscripción del 
docurhento que precede por obser- 
varsé las faltas dé ño describirse' én 
la escritura dé constitución de hipo
teca las fincas gravadas, ni determi
narse en la mdsmala responsabilidad 
a que cada una dé esas fincas queda 
afecta por razón dé la hipoteca, pues 
aun cuando la descripción y respon
sabilidad, se consigna en una relación 
sin filmar inserta después d e ja  es
critura, tal relación no parece debe 
ser bastante a los fines de su inscrip
ción en el Registro. Y considerando- 

1 se subsanables dichas faltas, a ins-
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tancm  del presentante y  por el plazo 
legal, han sido tomadas las oportunas 
anotaciones preventivas a los folios 
y núm eros de los tomos, libros y ano
taciones que respectivam ente se ex
presan en los cajetines puestos al 
m argen de la descripción de cada una 
de las fincas” :

Resultando que el Notario au to ri
zante de la escritura de 9 de Abril 
últim o interpuso recurso gubernati
vo , contra la calificación anterior, a 
fin de que aquélla se declarase ex
tendida, con arreglo a las form alida
des y prescripciones legales, por los 
siguientes razonam ientos: que ios
artículos 9.° y 21 de la ley H ipote
caria  exigen que en todo documento 
inscribible consten la descripción de 
las fincas objeto de é l,. pero no hay 
precepto alguno que ordene hacer la 
descripción en un lugar ,determinado 
diel ¡documento; que el instrum ento 
notarial no term ina con la rúbrica 
del Notario, pues incorporado a ó! un 
testimonio, un plano, una fotogra
fía, etc., lo que se incorpora form a 
ya un cuerpo inseparable con aque
llo a lo cual se ha incorporado, p a r
ticipando además de su naturaleza; 
que la posibilidad de au torizar docu
mentos con relación descriptiva está 
perm itida por el Reglamento no ta
rial, pues el artículo .252 perm ite que 
los o torgantes, entreguen al Notario 
m inutas donde ' aparezcan las condi
ciones de lo? contratos que se otor
guen, y el referido artículo dispone en 
estos casos que el Notario se atenga 
a dichas m inutas, y esto se puede 
realizar de dos m odos: o ■ insertando 
01 contenido de las m inutas o incor
porando las m ism as al instrum ento; 
que no es necesario que las m inutas 
se hallen firm adas ni fechadas por 
los interesados, porque la fe notarial, 
al verificar la incorporación, iden ti
fica la m inuta, prestándole la n a tu 
raleza y condiciones de instrum ento 
público; que el artículo 289 con m a
yor amplitud, perm ite que se incor
poren al instrum ento público docu
mentos de todas clases, sin exigir f ir 
ma ni fecha, pudiendo hacerse la in 
corporación o po r acta cuando se t r a 
ta  de documentos que no sean m a
te ria  de contrato o por escritu ra  en 
losi ¡demás casos; que la demostración 

' de la  capacidad de las partes se hace 
por medio de documentos que se in 
corporan, abandonando el antiguo sis
tema consistente en in serta r ien la 
comparecencia o en la exposición los 
documentos justificativos de dicha ca
pacidad; que si esta práctica ha m e
recido la aprobación del Reglamento 
notarial (artículo 247) al p erm itir 
que pueda hacerse constar por docu
mentos incorporados todo lo relativo 
a la capacidad de las partes, no se 
comprende el motivo de que lo re 
lativo a-1 objeto de la relación ju ríd ica  
dqje de acreditarse m ediante docu
mentos que se incorporen a ra m a
triz, pues si es cierto que no hay con
tra to  sin objeto,, tampoco lo hay, aun 
cuando exista éste, si las partes no 
tienen la capacidad ju ríd ica necesaria 
exigida para  cada acto o contrato; 
que el caso más característico  de in - 
corjtoración es él de la escritura de 
aprobación y protocolización de cua
dernos particionales de herencia; 
pues cuando todos los interesados en 
una partición son m ayores de edad, 
;es corriente que com parezcan ante

Notario presentando un cuaderno 
donde constan las operaciones de in 
ventario, liquidación, partición y ad
judicación de los bienes hereditarios, 
cuaderno ¡que puede esta r firm ado ' 
por todos los interesados, por alguno , 
de ellos, por una  tercera persona o 
sin firm a alguna, y la escritura se ' 
otorga haciendo constar la incorpo
ración del cuaderno y su aprobación 
por los interesados, ño siendo requ i
sito indispensable que aparezca f ir -  •. 
mado ni fechado, puesto que la va- ' 
lidez y eficacia del mismo no está en 
las firmas que lo autoricen, sino en 
la protocolización y subsiguiente 
aprobación que los interesados le 
prestan, siendo indudable que por fe
cha del cuaderno ha de entenderse 
la fecha de la escritura de protoco
lización; y que este procedimiento de 
escritu ra  con relación descriptiva de 
fincas es práctica adm itida en todos 
los Registros de la Propiedad de Na
v arra  y tam bién de Guipúzcoa, y el 
propio Registrador de Tai alia ha ins
cripto varias escrituras de esta na
turaleza para  probar, cuya afirmación 
presenta, una lista de las que se han 
inscripto en diferentes Registros de 
N avarra;

Resultando que él Registrador de la 
Propiedad de Tafalla, en defensa de 
su nota, expuso: Que la doctrina es
tablecida en los artículos 21, núm ero 
1.° del 9.°, 3'0 de la  ley Hipotecaria 
y 2:54 del Reglamento notarial, m an, 
tenida constantem ente por este Cen
tro en m últiples Resoluciones, entre 
las que puede citarse las de 20 de 
Mayo de 1895, 19 de Enero de 1900, 
22 de Mayo de 190#, 27 de Abril de 
1909 y 3 de Diciembre de 1911, que
d aría  infringida, si, como pretende el 
recurrente, fuera  inscripta la escri
tu ra  de constitución de hipoteca por 
él autorizada en 9 de Abril del co
rrien te  año, puesto que en ella no 
se describen las fincas a que se re 
fiere; y  además y por lo que hace 
relación al segundo de los defectos 
consignados en la nota de suspensión, 
porque contra  lo dispuesto en los a r
tículos (119 de la ley H ipotecaria y 
189 de su Reglamento, no se expresa 
en la escritu ra  la responsabilidad a 
que queda afecta cada una de las fin
cas hipotecadas; que la descripción 
de las fincas y determ inación de su 
responsabilidad, debe hacerse según 
los preceptos legales antes indicados, 
en la escritu ra  y no m ediante una 
simple nota incorporada a ella, po r
que la escritu ra  ha de contener to 
dos los elementos que dan vida al 
contrato, y entre esos elementos se 
encuentran el objeto y las condicio
nes de la relación ju ríd ica ; que d is
gregar los diferentes requisitos de un 
\contrato, ^consignando, por ejemplo, 
en u n a  ñola las circunstancias p e r
sonales de los otorgantes, en o tra el 
objeto y en una tercera las estipula
ciones, y pretender después reu n ir 
todos esos requisitos m ediante una 
simple m anifestación de voluntad he
cha ante el Notario, para  que éste, in 
corporando- esas notas a su protocolo, 
diera existencia al contrato, sería des
naturalizar el concepto que de la es
critu ra  da el artículo 17 de la ley 
Notarial, y contra el espíritu  y la 
letra de la misma ley, reducir la m i
sión del Notario a coleccionar escri
tos que, por carecer de todo signo de 
autenticidad, ni siquiera aparecerían

firmados por los interesados; que aun 
cuando a los efectos de su, protoco
lización quiera considerarse la re la 
ción en que se describen las fincas 
y se determ ina su responsabilidad, 
como un documento privado, no es 
posible en el orden jurídico califi
carlo así, porque a ello se oponen los 
artículos 1.225 a! 1.239 del Código ci- 
vil, de los que se deduce, que para la 
ley únicam ente merecen aquel con
cepto los documentos que no estando 
autorizados por funcionario público, 
sino extendidos por las partes, son 
causa de derechos y obligaciones en
tre  las m ism as; y cómo en aquella r e 
lación, ni consta quiénes sean las p a r
tes, ni se establecen relaciones ju r í 
dicas entre ellas, faltan los requisitos 
necesarios para  que legalmente pue
da denominarse documento privado; 
que por otra parte  la firm a de los 
otorgantes es requisito tam bién in 
dispensable en el documento privado 
con arreglo a los artículos i. 125 y 
1.126 del Código civil y declaración 
-expresa del Tribunal Supremo en Sen
tencia de 3 de Octubre de 1895, se 
gún la cual, “ la esencia de la obli
gación contraída por escrito es: la 
firm a de la persona obligada, o de 
o tra a su nombre ”, y careciendo la 
relación que nos ocupa de ese requi
sito, es evidente que no puede estar 
comprendida entre aquella; clase de 
docum entos: que si, como queda de
mostrado, el escrito unido a la es
c ritu ra  no puede tener el concepto 
legal de documento privado, con ,su 
protocolización se infringe lo dis
puesto en los artículos 287 y 289 del 
Reglamento notarial; que aun adm i
tiendo la hipótesis de que pueda con
siderarse tal escrito como un docu
mento privado, su incorporación al 
protocolo no puede tener lugar mas 
que por medio de acta, con arreglo 
al citado artículo 287, pero no m e
diante escritu ra; que según el 289 
antes referido, únicam ente se auto
riza ,1a protocolización de documentos 
privados para elevarlos a instrum en
tos públicos, (cuando el contenido de 
aquéllos sea m ateria de contrato, y ya 
se ha  visto que en tal relación no hay 
m ateria de contrato, por ser inconce
bible la existencia de éste sin o to r
gantes, ni estipulaciones de las que 
dimanen derechos y obligaciones para 
aquéllos; que el artículo 256 del Re
glamento notarial dispone que la des
cripción de los inmuebles en el ins
trum ento público se hará  por el No
tario, de lo cual se deduce lógicamen
te que ha de hacerse en la escritura 
que es lo que aquél redacta, y no en 
cualquier documento unido a ella, 
pues en es-te caso, si ese documento 
lo hacen las partes, queda incum 
plido aquel precepto, y si lo hace el 
Notario no puede incorporarle a su 
protocolo; que en cuanto a la deter
minación de la cantidad por que ha 
de responder cada una de las fincas 
hipotecadas según la escritu ra  cali
ficada, con arreglo al artículo 189 del 
Reglamento hipotecario, los in teresa
dos podrán acordar la distribución en 
el mismo título, en otro documento 
público o en solicitud firm ada o ra -  
íificada ante el Registrador, ninguno 
de cuyos procedim ientos se ha segui
do en este caso, según com prueba la 
simple lectura de los documenlos; 
que en otro orden de consideraciones 
es inadmisible que cuando la legisla-
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ción notarial exige en el documento 
público una serie de formalidades que 
tienden a asegurar la garantía y au
tenticidad del mismo, pueda aceptar
se un procedimiento que sin reportar 
ventajas ni satisfacer necesidad al
guna, se preste a fáciles suplantacio
nes y  falsedades que escaparían a 
toda acción, incluso a la del Código 
penal; que contra la opinión del re 
currente, el que informa opina que 
la escritura matriz termina con las 
firmas de los otorgantes, testigos y 
Notario autorizante, y todo lo demás 
que a ella se incorpora para inser
tar en sus copias, es independiente 
por su naturaleza, aun cuando con la 
misma se relacione; que el poder, la 
certificación, el plano, etc., son por 
su naturaleza esencialmente diferen
tes de la escritura a que puedan unir
se, aun cuando la complementen; que 
pueden por sí mismos surtir efectos 
distintos al que motiva su incorpora
ción, es más, esos documentos no pue
de hacerlos el Notario al redactar la 
escritura matriz y lo único que puede 
hacer es referirse a ellos; pero una 
relación de fincas sin más datos ni 
requisitos, ni tiene jurídicamente na
turaleza propio ni puede surtir efec
to alguno legal; que el artículo 252 del 
Reglamento notarial 110 autoriza, co
mo ningún otro precepto legal, a los 
Notarios para unir las minutas que 
les den los otorgantes a las escrituras 
que ellos deben redactar; que según 
el artículo 247 del ¡mismo Reglamen
to, el Notario podrá incorporar a la 
escritura las certificaciones o docu
mentos fehacientes que acrediten la 
representación, pero ínterin no se de
muestre que ,1a relación debatida es 
un documento fehaciente que acredita 
una representación, no puede soste
nerse, con arreglo a ese artículo, la 
legalidad de su incorporación al pro
tocolo; que no solamente el cuaderno 
particional de bienes, sino toda clase 
de contratos cuando se consignan en 
documentos privados y  posteriormen
te hay que elevarlos a escritura pú
blica, se 'incorporan al protocolo de la 
única manera que eso puede hacerse, 
según el artículo 289 del Reglamento 
notarial; pero en el precepto de ese 
artículo no están comprendidos los 
escritos que ni legalmente merecen el 
concepto de documentos privados ni 
su contenido es materia de contrato; 
que además ese precepto no autoriza, 
como parece entender el recurrente, 
la omisión de la firma de los otor
gantes en el documento que se pro
tocoliza, pudiéndose añadir que el que 
informa no ha visto en la práctica 
un solo cuaderno particional o con
trato en documento privado elevado a 
escritura pública que carezca de ese 
requisito; y que en cuanto a lo a fir
mado por el recurrente en el último 
argumento de su informe, debe mani
festar que al presentársele el primer 
caso dudó de la eficacia del documen
to, y esas dudas y la práctica que so
bre el particular se seguía en aquellos 
Registros le decidieron a inscribir; 
pero un examen más detenido de la 
cuestión le ha llevado al convenci
miento de que esa práctica no es ad
misible, ínterin la jurisprudencia no 
lo sancione;

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó la nota del Regis
trador en virtud de, razones análogas

a las expuestas por este funcionario 
en su informe;

Resultando que el Notario recurren
te se alzó de la anterior resolución 
presidencial ante este1 Centro por los 
siguientes fundamentos: Que los ar
tículos 9.° y .211 de la ley Hipotecaria 
disponen que se haga la descripción 
de las fincas en el documento ins
cribible; y el documento presentado 
a inscripción es uno sólo, habiéndose 
por consiguiente cumplido los citados 
artículos, ya que ha de ser indiferente, 
porque no lo prohíben, que la des
cripción se haga al principió, en me
dio o al final del instrumento; que 
este es el sentido de la jurispruden
cia, como lo confirman las Resolu
ciones de es-te Centro de 19 de Junio 
de 1879 y 10 de Abril de 1892; que 
lo que se prohíbe es limitarse a c i
tar el tomo y folio en que se hallan 
inscriptas las fincas (Resoluciones de 2 
de Octubre de 1867, 23. de Junio de 
1874 y 30 de Junio de 1877) o re fe
rirse a la. descripción qué aparezca 
en otros documentos anteriores (Re
solución de 9 de Diciembre de 1911) ; 
que este procedimiento de no descri
bir las fincas en el cuerpo de la ma
triz, está reconocido por el artículo 
1.668 del Código civil; que no solo 
se lleva al final del instrumento lo 
relativo al sujeto y objeto del con
trato, sino hasta lo referente al víncu
lo, como ocurre en las escrituras de 
obras y servicios públicos y en las 
concesiones administrativas, en las 
cuales se hace constar en la matriz que 
el contratista o concesionario acepta 
las cláusulas del pliego de condicio
nes que se incorpora % ra matriz; 
que la relación descriptiva es un do
cumento privado y desde el momento 
que se ha protocolizado participa de 
la naturaleza y caracteres del instru
mento público, no siendo admisible la 
afirmación de que debe entenderse 
por documento privado aquel que no 
estando autorizado por funcionario 
público, sino extendido por las par
tes, es causa de derechos y obligacio
nes; concepto erróneo, puesto que do
cumentó privado és todo documento 
que no es público, es decir, todo docu
mento no comprendido en el artículo 
1.216 del Código civil, formándose su 
concepto por exclusión; que tampoco 
es cierto que para que un documento 
privado pueda tener tal consideración, 
haya de . contener una relación ju rí
dica, pues hay infinidad de documen
tos en qué se consignan hechos qué 
sirven tan sólo de antecedente, para 
la inteligencia, interpretación o prue
ba de relaciones jurídicas que se hán 
constituido ya o que se trata rle cons
tituir: que el documento privado no 
está sujeto á solemnidad alguna y pue
de o no puede estar firmado, lo cual 
se deduce del artículo 1.226 del Có
digo civil, al determinar que aquel a 
quien se oponga en juicio una obim 
gación por escrito que aparezca1 f ir 
mada por él, está obligado a decla
rar si la firma es o no suya, prevé la 
posibilidad de que existan documen- 
tos privados que aparezcan sin la fir- 
ma del interesado; y al hablar el ar
tículo 1.2,28 de asientos, registros y 
papeles privados que hacen’ prueba 
contra el que los ha escrito, no dice 
que hayan de estar firmados, y cuan
do el artículo 1.229 trata de fija r el 
valor probatorio de la nota escrita o 
firmada por el acreedor, claramente

da, a entender que puede estar f ir 
mada o püede no estarlo; que la ju 
risprudencia del Tribunal. Supremo 
ha confirmado esta doctrina en la 
Sentencia de 12 de Mayo de 1897;, que 
de lo expuesto resulta que la relación 
descriptiva de fincas es un documen
to privado, cuya protocolización tie
ne por objeto complementar un ins
trumento público, debiendo protoco
lizarse cori arreglo al articuló 289 del 
Reglamento notarial, a pesar de/ rio 
‘hallarse firmada, porque siendo ia 
firma la manifestación dé; 5 que, los 
otorgantes aceptan su ' cóhtenídó,1 y  
ptidiéndo esta aceptación realizarse 
con posterioridad, el otorgamiento de 
la escritura a la cual sé une equivale 
a la aceptación, produciendo la pro
tocolización dos efectos, importantes: 
él de autenticar el documento y el de 
hacer cierta su fecha, respectó á ter
ceros, con arregló á los artículos 1:225 
y 1.227 del Código civil; que no exis
te el peligro de que estas protocoli
zaciones se presten a .Suplantaciones 
y falsedades que escaparían á toda ac
ción,' incluso lá* penal, pues hay qué 
tener en cuéhtá que desde él mómen- 
tó en qué un documentó Se protoco
liza, queda convertido‘ efi parte; inte
grante del instrumehÍQ1 hótárlaf, sién
dole, por tanto, aplicable todas tás for
malidades que para asegurar l a , au
tenticidad del mismo exige la legis
lación notarial, debiendo rubricarse v  
foliarse Sus hojas en la forma que 
dispone dicha legislación; y por úl
timo, la matriz está definida por el 
artículo 17 dé la ley, y  cuando el ins
trumento público está constituido sólo 
por aquélla, termina con la rúbrica 
del Notario; pero cuando á' l á ' matriz 
se incorporan documentos, el instru
mento .termina donde acaba la última 
palabra deí último documentó incor- 
porado, dé donde sé dédúcé' qué- tóda 
matriz es instrumento püblied, pero 
no todo instrumento. púbtic:o es matriz.

' Vistos S ú y  W
de la ley Hipotecaría; 17 y  25 de la 
Notarial; 189 del Reglamentó para la 
ejécuciún dé la 1 primera y  ;25 4, 256, 
287 y  289 déf Reglamentó'para la eje
cución dé la última; . i<! 1

Considerando que - si bien éV ins
trumento notarial nó termina con la 
rúbrica del Nó tari o, y las manifesta
ciones de voluntad en él contenidas 
trascienden a los dócúmtéhtós que, a  
modo de apéndicé, se incófpóran al 
protocolo ■ bajo;: el mtsmb húmero, és 
¡necesario,' en ' general, qué lás decla
raciones dq las partes qué éngétidfan 
directaménté reiacióhés jUríd'icáW, fi
guren ; en ;lugár adecuado, dentro dé 
la;: éytrüctúrá: tradicipnál; o de la rá- 
ciótiálmienté adoptada por el fedata
rio en vista dé las circunstancias ca- 
lactérístiCas/1 del acto, de suerte ‘qué 
la materia sobre la que ha de recaer 
el consentimiento no pueda sustraerse 
al conqcimíentq de los contratan tés;J ;y 
antes ál contrario, solicité str atén^ 
ción y examen: ’ ' ! J' , *

¡Gonsidépándo que Icón el criterio 
expuesto, adquiere todo su valor y 
cumulé su finalidad ; el precepto boh .̂ 
tenido en el último párrafo dpi * ar
tículo 25 dé lá ley Notariál, que qrdéha 
a los Notarios. den fe  dé haberse le í
do a las partes y a. los testigos ins
trumentales lá escritura ín tegra 'o de 
haberles permitido que. la lean, "á su 
elección, antes dé que la firmen, ad
virtiendo a unos y a otros que tienen
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esté derecho'; mientras que con el 
sistema de llevar a los apéndices del 
instrumento lás declaraciones esen
ciales, cabé la diida de si se ha leído 
solamente lo comprendido entre el 
número del documento y la rúbrica 
notarial o se lia dado igualmente lec
tura á los documentos incorporados, 
y hasta tiene más probabilidades, en 
el caso presénte, la afirmación de que 
l£y relación descriptiva dé las fincas y 
la distribución de responsabilidad hi
potecaria, han sido tratadas de igual 
mpdbJ que las Veinticinco cláusulas del 
poder cuyo testimonio, va en Ultimo 
término, al amparo del articulo 247; 
d el Reglamentó no t ar i a l ;

Considerando que los cuadernos 
párticionales por ía gran complejidad 
y desmesurada extensión que en cier
tos ‘casos presentan, por emanar de 
órganos especiales que interpretan la 
voluntad drl testador o armonizan los 
intereses de los herederos, por llegar 
ya revestidos de formas solemnes a 
manos dél Notario y por ser incor
porados a veces mediante acta, si
guen inmediatamente en el protocolo, 
segün consuetudinaria excepción, al 
instrumento notarial de aprobación; 
pero siempre son objetó de una des
cripción sumaria que limita o im
pide la adición de folios, y • que faf
ta' en la escritura objetó del recurso 
cuyo párrafo final d ice : HDe todo lo 
consignado; en este' instrumentó que 
se halla extendido en dos pliegos de 
papel, etcv” , sin aludir a los anejos, 
bastante más extensos y  desprovistos 
de firmas; > ;

Considerando que tampoco enervan 
o debilitan el preceptof general fias 
excepciones:; que con cuidadosa eru
dición enumera , e l .. Notario recurren
te en. el escrito de apelación, porque 
las escrituras, de obráis y servio,jos 
públicos o de concesiones. adminis
trativas ee apoyan en órdenes, docu- 
ménio& pliegos, y planos de autenti- 
cidadj indi s cu tibí e y.. emanan dé expe
dientes miúuciosafeénte. reglamenta
dos» . recibí endó. escasa energía jurí
dica al sér incorporados ál protocolo; 
y"por otra parte, el artículo 1.&68 del 
Código'civil sobre referirse á: la ma
teria dé nportaciónés, que puede d'es- 
ehVolVersé- independientemente sobre 
las bases especificadas en el pacto so
cial,-reproduce, un precepto del Pro
yecto de Código de, 185|1 que ha de 
interpretarse en concordancia con la 
posterior organización notarial;

Esta Dirección geneVal ha acor
dado confirmar el auto apelado.

Lo que con devolución del expe
diente original comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos

años. Madrid, 31 de Diciembre de 
— El Jefe superior de los Regis

tros y del Notariado, S. Carrasco y 
, Sánchez.

Señor Presidente de la Audiencia de
Pamplona’.

GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Vacante, por fallecimiento del que 
la desempeñaba, la Secretaría del 
Ayuntamiento de Ceuta (Cádiz), dota

da con el sueldo anual de 9.250 pese
tas, y en vista de que el .Ayuntamien
to, haciendo uso de la facultad que 
a estas Corporaciones otorga la Reai 
orden de 22 de ¡Noviembre último, ha 
resuelto cubrir, mediante concurso, la 
vacante de. referencia,

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar, por término de treinta días, 
el correspondiente concurso para cu
brir dicha vacante,- que, con, arreglo 
a la Real orden citada, sólo podrá ser 
concursada por los Secretarios que, al 
solicitar tomar parte en el concurso, 
desempeñen en propiedad otras Se
cretarías de la misma categoría de la 
que se intenta proveer, debiendo ajus
tarse la tramitación del concurso ex
presado a cuando se dispone para es
tos casos en la Real orden precitada 
y a losi artículos 22 y siguientes del 
Reglamento de Empleados municipa
les.

Madrid, 5 de- Febrero de 1925.—-El 
Director general, Calvo So telo.

Vacante, por renuncia del q u e ja  
desempeñaba, la Secretaría del Ayun
tamiento de Tarazoha (Zaragoza), do
tada con el sueldo anual de 6.000 pese- 
tas , i y en Vistá de que ' el Ayuntamien
to* haciendo uso de la facultad que 
a estas : Corporaciones otorga la Real 
orden de 22 de Noviembre último, ha 
resuelto cubrir, imtediante concurso, la 
vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar, por término de treinta días, 
el correspondiente concurso para cu
brir dicha vacante, qu(e, con arreglo 
a la Real orden citada, sólo podrá ser 
concursada por los Secretarios que, al 
solicitar tomar parte en ed concurso, 
desempeñen en propiedad oirás Se
cretarías de la misma categoría de la 
que se intenta prove er, debi endo aj us- 
tarse la tramitación del concurso ex
presado a cuando se dispone para es
tos casos en la Real orden precitada 
y a Jos! artículos 22 y siguientes del 
Reglamento de Empleados municipa
les.

Madrid, 5 de Febrero de 1925.—El 
Director general, Calvo So telo.

Vacante, por renuncia del que la 
desempeñaba, la Secretaría del Ayun
tamiento de Moneada (Valencia), do
tada con el sueldo anual de 4.500 pese
tas, y en vista de que el Ayuntamien
to', haciendo uso de la, facultad que 
a estas Corporaciones otorga la Real 
orden de 22 de jNoviembré último, ha 
resuelto cubrir, mediante concurso, la 
vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar, por término de treinta días, 
el correspondiente concurso para cu
brir dicha vacante, que, con arreglo 
a la Real orden citada, sólo podrá ser 
concursada por los Secretarios que, al 
solicitar tomar parte en el concurso, 
desempeñen en propiedad otras Se
cretarías de la misma categoría de la 
que se intenta proveer, debiendo ajus
tarse la tramitación del concurso ex
presado* a cuando se dispone para es
tos casos en la Real orden precitada 
y a los artículos 22 y siguientes del

Reglamento de Empleados municipa
les.

Madrid, *5 de Febrero de 1925.—El 
Director general, Calvo Sotelo.

Vacante, por defunción del que la 
desempeñaba, la Secretaría del Ayun
tamiento de Maella (Zaragoza), dota
da con el sueldo anual de 3.500 pese
tas, y en vista de que el Ayuntamien
to, haciendo uso de la facultad que 
a estas Corporaciones otorga la Real 
orden de 22 de Noviembre último, ha 
resuelto cubrir, mediante concurso, la 
vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar, por término de treinta días, 
el correspondiente concurso para cu
brir dicha vacante, que, con arreglo 
a la Real orden citada, sólo podrá ser 
concursada por los Secretarios que, al 
solicitar tomar parte en el concurso, 
desempeñen en propiedad otras Se
cretarías de la misma categoría de la 
que se intenta proveer, debiendo ajus
tarse la tramitación del concurso ex
presado a cuando se dispone para es
tos casos en la Real orden precitada 
y a los artículos 22 y siguientes del 
Reglamento de Empleados municipa
les.

Madrid, 5 de Febrero de 1925.™El 
Director general, Calvo Sotelo.

Vacante, por defunción del que la 
desempeñaba, la Secretaría del Ayun
tamiento de Rascafría (Madrid), do
tada con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, y en vista de que el Ayunta
miento, haciendo uso de la facultad 
que. a estas Corporaciones otorga la 
Real orden de 22 de Noviembre últi
mo, ha resuelto cubrir, mediante con
curso, la vacante de referencia, .

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar, por término de treinta días, 
el correspondiente concurso para cu
brir dicha vacante, que, con arreglo a 
la Real orden citada, sólo podrá ser 
concursada por los Secretarios que, al 
solicitar tomar parte en el concurso, 
desempeñen* en propiedad otras Se
cretarías de la misma categoría de la 
que se intenta proveer; debiendo ajus
tarse la . tramitación del concurso ex
presado a cuanto se dispone para es
tos casos en la Real orden precitada y 
a los artículos 22 y siguientes del Re
glamento de Empleados municipales.

Madrid, 5 de Febrero de 1925.— El 
Director general, Calvo Sotelo.

Vacante, por defunción del que la 
desempeñaba, la Secretaría del Ayun
tamiento de Horcajo de los Montes 
(Ciudad Real), dotada con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, y en vista de 
que el Ayuntamiento, haciendo uso de 
la facultad que a estas Corporaciones 
otorga la Real orden de 22 de No
viembre último, ha, resuelto cubrir, 
mediante concurso, la vacante de re
ferencia,

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar, por término de treinta días, 
el correspondiente concurso para cu
brir dicha vacante, que, coa arreglo a
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la Real orden citada, sólo podrá ser 
concursada por los Secretarios que, al 
solicitar tomar parte en el concurso, 
desempeñen en propiedad otras Se
cretarías de la misma categoría de la 
que se intenta proveer; debiendo ajus
tarse la tramitación del concurso ex
presado a cuanto se dispone para es
tos casos en la Real orden precitada y 
a los artículos 22 y siguientes del Re
glamento de Empleados municipales.

Madrid, 5 de Febrero de 1925.—Él 
Director general, Calvo Sotelo.

Vacante, por defunción del que la 
desempeñaba, la Secretaría del Ayun
tamiento de Alloza (Teruel), dotada 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas, 
y en vista de que el Ayuntamiento, 
haciendo uso de la facultad que a es
tas Corporaciones otorga la Real or
den de 22 de Noviembre xiltimo, ha 
resuelto cubrir, mediante concurso, la 
vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar, por término de treinta días, 
el correspondiente concurso para cu
brir dicha vacante, que, con arreglo a 
la Real orden citada, sólo 'podrá ser 
concursada por los Secretarios que, a] 
solicitar tomar parte en el concurso, 
desempeñen en propiedad otras Se
cretarías de la misma categoría de la 
que se intenta proveer; debiendo ajus
farse la tramitación del concurso’ ex
presado a cuanto se dispone para es
tos casos en la Real orden precitada y 
a los artículos 22 y siguientes del Re
glamento de Empleados municipales.

Madrid, 5 de Febrero de 1925.— El 
Director general, Calvo Sotelo.

' ■  ̂ i i + 1 ------ —  :—

Vacante, por excedencia del que la 
desempeñaba, la Secretaría del Ayun
tamiento de Canencia (Madrid), dota
da con el sueldo anual de’<2.000 pese
tas, y en vista de que el Ayuntamien
to, haciendo uso de la facultad que a 
estas Corporaciones otorga la Real or
den de 22 de Noviembre último, ha 
resuelto cubrir, mediante concurso, la 
vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar, por término de treinta días, 
el correspondiente concurso para cu
brir dicha vacante, que, con arreglo a 
la Real orden citada, sólo podrá ser

concursada por los Secretarios que, al 
solicitar tomar parte en el concurso, 
desempeñen en propiedad otras Se
cretarías de la misma categoría de la 
que se intenta proveer; debiendo ajus
tarse la tramitación del concurso ex
presado a cuanto se dispone para es
tos casos en la Real orden precitada y 
a los artículos 22 y siguientes del Re
glamento de Empleados municipales.

Madrid, 5 de Febrero de 1925.—El 
Director general, Calvo Sotelo.

F O M E N T O

DIRECCION G ENER AL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS  GENERALES

Vista la instancia promovida por 
el Torrero de Faros D. Francisco de 
Cos Cáneba, afecto a, la Jefatura de 
Cádiz y actualmente en Madrid en 
uso de permiso, en solicitud de que 
se le conceda un mes de licencia por 
encontrarse enfermo:

Visto el certificado facultativo ex
pedido por el Subdelegado de Medici
na de esta Corte:

Vista la Real orden de 12 de Di
ciembre último y el favorable infor
me del Ingeniero Jefe de la provin
cia de Cádiz, a cuyas órdenes presta 
el interesado sus servicios,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder al mencionado Torre
ro treinta días de licencia por enfer
mo, con goce de sueldo entero y re
sidencia en Madrid. ;

Dé orden del señor Subsecretario 
encargado del despacho lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 31 de Enero de 1925.— El Di
rector general, Faquineto.
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.

TRABAJO, COMERCIO E IN
DUSTRIA

SUBSECRETARIA 
Establecido y organizado por Real 

orden de 5- de Octubre de 1923 en el

Registro de la Propiedad Industrial y 
Comercial el turno de asistencia tulas 
horas de tarde, encargado de realizar 
los trabajos complementarios que la 
índole especial de este servicio re
quiere,, fijándose en el primer apar
tado de dicha disposición el número 
de funcionarios que, sin derecho a re
muneración extraordinaria d? ningu
na clase, debían desempeñarlo, y hâ - 
biendo sido separados de dicho torno, 
por traslado a otras dependencias de 
este Ministerio, dos de los señe res qué 
lo componían; demostrado en la prác
tica que para el mayor rendimiento 
de trabajo es de necesidad una; uni
forme direcci >n que garantice la co
rrelación y debido engranaje entre 
unos y otros servicios, y de convenien
cia, por tanto, la constante inspec
ción de los Jefes de los respectivos 
Negociados de dicha Sección,

S. M. el Rey ¡(q. D. g.) se ha servi
do disponer:

'l .01 Que constituyan el turno en
cargado del servicio de tarde en el 
Registro de la Propiedad Industrial 
y Comercial, en las condiciones de
terminadas en la Real orden de 5 
de Octubre de 1923, el Oficial don 
Andrés Espín y a sus órdenes los 
Auxiliares D. Luis Buceta y Mera, 
D. Raimundo Lamparero, D. José 
Rivas, D. Esteban de la Calzada, 
D. José Bernardo Torres, D. Lean
dro Menéndez y D. Antonio Ramón 
Vidal y Moya.

2.° Que el Jefe del Negociado de 
Mareas, D. Pedro Martínez y Gar- 
cimartín, y el de Patentes, D. Fer
mín de Lóriga, adé'más de la fun
ción que com o tales les c o pipete en 
sus respectivos Negociados y de la 
obligación de asidua asistencia a 
las horas oficiales, deberán ejercer 
una inspección uniformé t  personal 
sobre este turno dé tarde en la fo r 
ma qué éstimeú conveniente; pero 
de manera que re su 1 te éon tiiiü a y 
eficaz, de cuya gestión darán parte 
mensual al Jefe del Registro de la 
Propiedad Industrial y Comercial, = 

Lo que. com unico a V. I. para, su 
coocim iento. Dios guarde a V. í. 
muchos años. Madrid, 17 de Enero 
de 1925.— El Subsecretario, E. Au- 
nós.


